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ANEXO II 

 
BAREMO APLICABLE EN LA ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

SOLICITANTES CON EL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 (VÍA A) 

 

BAREMO APLICABLE EN LA ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 
SOLICITANTES CON EL TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO (VÍA B) 

Criterio Puntos 

Nota media del expediente académico 

Igual o superior a 9  12 

Igual o superior a 8 y menor que 9  11 

Igual o superior a 7 y menor que 8 10 

Igual o superior a 6 y menor que 7 8 

Igual o superior a 5 y menor que 6 6  

Haber obtenido Diploma de Mención Honorífica 3 

Haber obtenido Diploma de Aprovechamiento  2 

Haber obtenido el Título de Educación Secundaria Obligatoria en centros 
docentes del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

12 

Haber obtenido el Título de Educación Secundaria Obligatoria en centros 
docentes fuera del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

2 

Criterio Puntos 

Nota media del expediente académico 

Igual o superior a 9  12 

Igual o superior a 8 y menor que 9  11 

Igual o superior a 7 y menor que 8 10 

Igual o superior a 6 y menor que 7 8 

Igual o superior a 5 y menor que 6 6  

Haber cursado un ciclo de Formación Profesional Básica en centros 
docentes del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

12 

Haber cursado un ciclo de Formación Profesional Básica en centros 
docentes fuera del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

2 

Solicitar un ciclo formativo de grado medio de las familias profesionales, que 
esté relacionado con el título Profesional Básico obtenido, según Anexo III 
de las presentes instrucciones. 
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BAREMO APLICABLE EN LA ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

SOLICITANTES CON OTROS REQUISITOS (VÍA C) 
 

 
 
 
 

Criterio Puntos 

Nota media del expediente académico 

Igual o superior a 9  12 

Igual o superior a 8 y menor que 9  11 

Igual o superior a 7 y menor que 8 10 

Igual o superior a 6 y menor que 7 8 

Igual o superior a 5 y menor que 6 6  

Haber obtenido el Título o haber realizado las pruebas de acceso o haber 
superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación 
Profesional Inicial en centros docentes del ámbito territorial de la Comunidad 
de Madrid. 

12 

Haber obtenido el Título o haber realizado las pruebas de acceso o haber 
superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación 
Profesional Inicial en centros docentes fuera del ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid. 

2 

Haber obtenido el Título o superado las pruebas de acceso entre el año 
2008 y la fecha de la solicitud de admisión. 

6 

Haber obtenido el Título o superado las pruebas de acceso entre el año 
2007 

4 

Haber obtenido el Título o superado las pruebas de acceso entre el año 
2006 

3 

Haber obtenido el Título o superado las pruebas de acceso entre el año 
2005 

2 

Haber obtenido el Título o superado las pruebas de acceso entre el año 
2004 

1 

Haber obtenido el Título o superado las pruebas de acceso entre el año 
2003 
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